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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., dos (2) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 
 

  REF: IMP. E INV. PAT. 2020-00350 
 

  
NOTIFICADO POR ESTADO No. 17 DEL 3 DE FEBRERO DE 2022. 
 

 
 

Previo a resolver sobre la solicitud elevada por la 
apoderada de la parte demandante, relativa a que “…se 

ordene  a  la  Notaria  38  de  Bogotá  que  a  la  hora  

de  realizar  la  corrección  del  registro  civil  de 

nacimiento  del  niño  MARTIN  JERONIMO,  se  proceda  a  

dejar  el  apellido  de  mi  poderdante  primero que el 

del demandado, señor Camilo Amaya…” (archivo N˚ 33), la 
misma se pone en conocimiento del DEFENSOR DE FAMILIA y 
la AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO adscritos a este 
despacho judicial, para que se sirvan emitir concepto 
sobre el particular. 

 
Para lo anterior, se concede el término de cinco (5) 

días. 
 
Por secretaría comuníqueseles lo aquí dispuesto a 

través del mecanismo más expedito y eficaz. 
 

NOTIFÍQUESE 
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